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D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

ADVERTENCIA. OFICIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios qne hayan de Insertarse en 
las Boi E T I B K B orICIALKH se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por enyo conducto se pasarán á los Editores de los 
mencionados periódicos. 

(Realorden den de Atril de 1839.) 

Oto p u b l i c a iodos loa sliaus excepto l aa d o m i n g o s 

K C I 0 8 M I H M C H I P G I S 1 

En esta capital, llevado á domicilio, do» pateta* cincuenta céntimos mensosles 
anticipadas; fuera de ella tras peseta* cincuenta céntimot al mes, nuete al trimes
tre, diez y ocho al semestre y veintiocho pesetas cincuenta céntimor por nn año. 

Se admiten subscripciones en Madrid, en la Administración del BOLITÍX, p lan 
de Santiago, J.— Fuera de asta capital, directamente por medio de carta & la A d 
ministración, con Inclusión del Importe del tiempo de abono en timbres móviles. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que 
á instancia de parte no pobre se insertarán oficialmente: asi
mismo cuslqnier anuncio concerniente al servicio nacional que 
dimane de las mismas; pero las de interés particular pagarán 
50 céntimos de peseta por cada línea da inserción. 

H u m e r o « u e l e e » o « e n t i n a o s d e « e a e t a 

PARTMIFUM 

Presidencia del Consejo de Ministros 

SS. MM. el R B T y la R E I N A Re

gente (Q. D. O.) y Ang-usta Real Fa
milia, continúan en San Sebastián sin 
novedad en au importante salud. 

MINISTERIO DE L A GOBERNACION 

E X P O S I C I Ó N 

SEÑORA: E l Res l decreto do i i do 
Noviembre de 1890 y ol reglamento de % 
deEoero siguiente reorganizando el servi
cio telefónico, fué un adelanto notable par» 
dar mayor ensanche ¿ esto rápido medio 
da comunicación; pero no obstante, tiene 
algunas deficiencias que dan lugáráque se 
retraigan machas poblaciones de estable
cer au red looal, porque mientras el oanon 
qoe se establece puede favorecer á deter
minadas localidades, otras, qne son la ma
yoría de las do pooa importancia, resaltan 
muy perjudicadas, oomo lo prueba el que 
desde la publicación de dichas disposioio-
sólo dos redes telefónioas so han instalado, 
y de aquí la necesidad de reformar las 
bases sobre qne deben otorgarse las conce
siones. Bajo este ponto de vista satisface 
mejor las necesidades del públioo el siste
ma establecido por el Resl decreto de 13 
de Junio de 1886, paos se ve prácticamen
te que no está en relación directa el pro
ducto de una red oon ol número de habi-

itantes de la población en qne se instalo, por 
•lo coal parooe más oon veniente y equitati
vo imponer el canon oon arreglo á los pro-

netos, lo cual no sucede actualmente, por 
4s qne asi parezca, pues san ouando so 
• que dicho oanon será equivalente al 10 
r 100 del producto liquido, se establece 

n mmimun de percepción que en ls ins
oria de los casos anula la base prinoipsl 
el impuesto, además de ser éste mny d i -
'sil de comprobar, paos exige uns inspee-
ton quiri de mayor costo que ol producto 
p ha de dar al Estado. 

También so reduce considerablemente 
limite de la IOOS á que por regla gene 

1 puede extenderse ana red; pues si bien 
'«« oca excepción que permite alguna 

%P»tod, ésta es tan indeterminada qne 
«•lene aderarla, conservando basta 

oierto punto la limitación, pero determi
nando olaramente hasta dónde puede a l 
canzar la excepción 

Las lineas telefónioas interurbanas á 
gran distancia que estsbleoe el Real de
oreto de 11 de Noviembre de 1890, tam
poco responden más que en determinadas 
localidades á las necesidades del públioo, 
y en cambio orean antagonismos entre los 
intereses del Estado y los de los concesio
narios, lo oual aconseja limitar esta clase 
de eoncesiones á lo qne pueda satisfacer 
ana verdadera necesidad para facilitar l s 
rápida comunicación entre pueblos que ca
recen de ella. 

E l oonoeder líneas telefónicas particu
lares en pantos donde existe red telefónica 
nbans, trae también consigo cierta confu
sión de derechos, dificulta considerable
mente la inspección de las mismas y de 
las redes, y se presta á tantos abusos, 
que l a práctica aoonseja se tome ana reso
lución oon la que, respetando dereohos 
adquiridos, se evite para lo sucesivo que 
este mal continúe, lo cual puede hacerse 
ain que resulten perjudicados los intereses 
particulares, puesto qoe dentro de las dis
posiciones qne rigen para las redes tienen 
medios de satisfacer las necesidades á qne 
las mismas responden. 

Fundado en las consideraciones ex
puestas, al Ministerio qne suscribe tiene 
ls honra de someter á la aprobación de 
Y . M . el siguiente proyeoto de decreto. 

Madrid 14 de Agosto do 1894. 

SEÑORA: 
A L . R . P. de V . M. 

Alberto Agu i l e ra y Velasco. 

Real decreto 
E n atención á las rasónos expuestas 

por el Ministro de la Gobernación, de 
aouerdo oon el Consejo de Ministros; 

E n nombre de MI Angosto Hijo el R B T 
D. Alfonso XIII, y eomo R B T N A Regente 
del Reino, 

Tongo en deoretsr lo siguiente: 
Articulo 1.° Toda agrupación de esta

ciones telefónieaa enlasadas entre af por 
medio de ana ó varias centrales psra la 
comunicación directa de oada ana de ellas 
eon las demás, constituirá ana red telefó
nica urbana. Aunque estas redes se apli
carán generalmente al servicio de ana 
población con sos arrabales y suburbios, 
podrán también establecerse entre pue
blos, oaseríos, granjas y esta bleclmiea toa 

industriales comprendidos en una peque
ña región en que, por ciertas condiciones 
topográficas ó de oonvenieneia general, 
sea útil establecer este servicio, siempre 
que el radio do l a zona qne se determine 
no exceda de 10 kilómetros, cualquiera 
qoe sea el punto donde se establezca la 
central. 

Ar t . 2.° Los concesionarios de redes 
telefónioas urbanas satisfarán á la A d m i -
niataoión, por concepto de la inspección 
que se ha prestar por los funcionarios del 
Estado, un oanon annal equivalente al 10 
por 100 de la reoandaeióa total que pro
duzca el servioio, sin deducción alguna. 

Ar t . 3.° Los concesionarios de redes 
telefónicas establecidas oon posterioridad 
s i Real deoreto de 11 de Noviembre de 
1890, podrán acogerse á lo dispuesto en 
el artículo anterior, satisfaciendo, en vez 
del oanon fijo que tienen estableoido, el 
10 por 100 de la reoaudooión total, siem
pre que renunoien al plazo de su conce
sión, l imitándole al de veinte aSoa que 
fijaba el art. 1.° del Real deoreto de 13 de 
Junio de 1886. 

Art 4.° E l establecimiento de líneas 
telefónicas interurbanas, ó á gran distan-
ola, donde ya no esté otorgada alguna 
oonoesión, sólo podrá autorizarse á los 
Ayuntamientos ó particulares dentro de 
oada provincia, sin exeeder de los límites 
de la misma, bajo las bases siguientes: 

A Para unir los pueblos que no tengan 
estación telegráfica ni telefónica oon la 
oentral de cualquier red urbana, previo ] 
aouerdo oon el concesionario de la misma, 
satisfaciendo al Estado un tanto por 100 
de l s reoaudaoión total que produzca el 
servioio, sin deducción alguna, igual á 
aquel con que contribuya la red corres
pondiente. 

B Para unir entre sí las estaciones 
oentrales de dos redes urbanas, previo 
aouerdo oon loa respectivos concesiona
rios, satisfaciendo al Estado el tanto por 
100 que cada una de las redes deba pagar 
oon arreglo á su oonoesión. 

C Para unir doa ó más pueblos que 
no tengan estación telegráfica ni telefóni
ca» en ouyo oaso el oanon que satisfarán 
al Estado será de 10 pesetas por kilómetro 
y circuito, siendo veinte años el plazo 
máximo de las oonoesiones. 

D En los dos primeros casos no ser* 
neoesaria subaata para otorgar la oonoe
sión, en primer logar á los concesiona

rios de las redes respectivas, y en segan
do, á los Ayuntamientos; entendiéndose 
que el plazo es el que falte para terminar 
l a oonoesión de la red cor respondiente. 
Para otorgar l s oonoesión á otro partiou
lar cualquiera, en todos los casos será ne
oesaria la previa subasta, que versará so
bre el menor tiempo de la concesión. 

E E l Estado se reserva el derecho de 
estableoer estaoiones telegrafióos ó telefó
nicas uuidas á sn red en los pueblos don
de se otorgue oualquiera de las oonoesio
nes antes citadas. 

Art . 5.° A loa autores de proyectos do 
redes telefónioas que seso sometidos á es
tadio de la Dirección general de Correos 
y Telégrafos no se Ies exigirá fianza pro
visional, siempre que renunoien á l s va
loración y percibo del importe de sos pro
yectos. 

Ar t . 6.° No podrá en lo sucesivo con
cederse autorización para establecer l i 
neas particulares dentro de l s zona co
rrespondiente á las redes telefónicas, n i 
entre pontos en que haya establecida oo-
munioaoión telegráfica ó telefónica. E x 
ceptúense de esta disposioión las Diputa
ciones provinciales y Corporaciones mu
nicipales que solioiten unir telefónica
mente entre sí y con la Casa Ayunta
miento todas sus dependenoias; enten
diéndose por tales los Establecimientos 
de Beneficencia, Casas de Socorro, pues
tos para servioio de incendios, residencia 
partioular del Vicepresidente de la Dipu
tación, Aloalde, Tenientes de Aloalde y 
Concejales delegados, y todo local donde 
se enonentre instalado oualquier aorvicio 
provinoial ó municipal. 

Ar t . 7.° Queda vigente el Real deore
to de 11 de Noviembre de 1890 en todo 
cnanto no se oponga á las anteriores dis
posiciones. 

Dado en San Sebastián á quinoe de 
Agosto de mi l oohooientos noventa y 
cuatro. 

MARÍA CRISTINA 
E l Ministro de la Gobernación, 

Alberto A g u i l e r a y V e l a s c o . 

(Gaett* 18 Agosto 1884.) 

Real orden circular 

Es na hecho may digoo de atención, y 
a l propio tiempo lamentable, que mientras 
en la mayoría de laa poblaciones de Espa
ña hay grandes necesidades malcr iá is* 
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qoe satisfacer y carencia de edificios p ú 
blicos y de medios pere llevar 4 cabo de
bidamente servioios ten lm pórtenles como 
los de abastecimiento de aguas, alcanta
rillados y otros, existe una multitud de 
obreros sin trabajo, 6 industriss que lan
guidecen i le viste de un orisonte smplio 
donde podrían desarrollar su actividad. 

Fundándose en estas consideraciones, 
le Jnnte Consultiva de Urbanización y 
Obres be tomado le iniciativa de proponer 
á este Ministerio le formación de una este-
distice que permite conoeer oiertos datos, 
sobre los cueles hsbrá de besar ulteriores 
disposiciones en favor de los obreros de 
les industriss y de los puebloe. 

Aceptada por este Ministerio tsn laude-
ble proposición, y eprobedo el Guestone-
rio formuledo si efecto; 

S. M . el R E Y ( Q . D. G.), y en su nombre 
l e R E I N A Regente del Reino, se be servido 
disponer que Y . S. encargue á los Arqui 
tectos municipales de esa capital y de les 
poblaciones de su provinois, donde los 
haya, redacten contestaciones s i siguiente 
Cuestionarlo antes del 30 de Noviembre 
próximo; haciéndoles saber que será muy 
tenido en cuenta el mérito de los trabajos 
que suscriban, debiendo, por consiguien
te, ser premiados los mejores. 

Une vez recibidos en ese Gobierno oivi l 
las Memorias contestaoión al Cuestionario, 
deberá Y . S. enviarlas á la Subsecretaría 
de este Ministerio pars su estudio. 

DÍ» Real orden lo digo á Y . S. psre 
su oonocimiento y efectos correspondien
tes. Dios guarde á V . S. muchos años. 

Madrid 16 de Agosto de 1894. 
A G U I L E R A 

Sr . Gobernador oivi l de l s provincia d e . . . 

CUESTIONARIO Á QUE SE REFIERE L A A N T E 
RIOR R E A L ORDEN 

1. ° ¿Existe plano de le población? Si 
l e hay deberá manifestarse en qué tiempo 
ee hizo, qué grado de confianza puede 
Inspirar y si se han hecho ulteriormente 
á su levantamiento muchas reformss. 

2. ° ¿En qué forma y de qué modo se 
realiza el abastecimiento de aguas á le 
población? ¿Se jnzga suficiente ó deficien
te, y por qué? 

3. ° ¿Eu qué forma y de qué modo se 
realiza la extracción de las aguas fecales 
de la población? 

4. ° ¿Qué edificios de carácter públioo 
existen en la población, como Escuelas, 
hospitales, cárceles, manicomios, mata
deros y demás de cualquier género que 
sean necesarios para la vida de los pue
blos? ¿Satisfacen á las necesidades que de
ben satisfacei? ¿Son aprovechados ó odifl-
eedos de nueva planta? -

5. ° ¿Qué proyeotos hay aprobados, 
cuáles en tramitsoión y estudio y qué 
presupuesto tienet? Deberá también añe 
dirse en este ospitulo los que el facultativo 
considera necesarios y convenientes y 
squollos que la opinión y le prense heyan 
iniciado. 

6. ° ¿A cuánto asciende el presupuesto 
de gastos en urbanización y obrss, tentó 
en meterisl como en personal? 

7. ° Texto de sus Ordenenses munici 
pales. 

8. ° ¿ 4 qué género de trabajadores, en 
cuanto se relacione oon le urbanización y 
obras, se podría dar trebejo y en qué 
proporción? 

9. ° ¿Qué ideas ocurren si fscultetivo 
qne pudieran contribuir del mejor modo 
posible á resolver le crisis obrera y á 

reelissr las obrss neceeeriee y convenien
tes en esa población? 

(GaeeU 18 Agosto 94.) 

GOBIERM CIVIL 
Distrito forestal de Madrid 

E l díe 12 de Septiembre y á les nueve 
de su msñene , se oelebrerá oon lss forma
lidades estsbleoidss en la Sele Consistorio! 
del Ayuntemiento de Alsmede del Val le , 
le primere subasta del aprovechamiento 
de pastos por sño del monte denominado 
«Lss Nsvssuelas,» perteneciente á dicho 
pueblo, bsjo el tipo y condioiones de los 
pliegos que se hallan de manifiesto en la 
Secretaria del expresado Municipio. 

Si diohs subasta quedare desierts, se 
celebrará ls segunda el dís 22, á lss nueve 
de su m s ñ s n s , en la oitada Sala Consisto
rial y bajo el mismo tipo y condiciones.•= 
E l Ingeniero Jefe, Bernabé Miohelena. 

El día 12 de Septiembre y á las nueve 
de su mañsns , se celebrará con lss for
malidades estableoidss en la Ssls Consls-
r i s l del Aynntsmiento de San Martin de 
Va! deiglesias, la primera subasta del apro
vechamiento de pastos por año del monte 
denominado «Navahoncil y Agregados,» 
perteneoiente á dicho pneblo, bsjo el tipo 
y oondiclones de los pliegos que se bailen 
de manifiesto en la Secretaría del expre
sado Municipio. 

Si dicha subssta quedare desierta, se 
celebrará la segunda el día 22, ál as nueve 
de su mañana, en la oitada Sale Consisto-
riel y bsjo el mismo tipo y condiciones.— 
E l Iogeniero Jefe, Bernsbé Miohelena. 

E l díe 12 de Septiembre y á las diez 
de su msñana se oelebrsrá con lss forma
lidades establecidas en la Sala Consisto
rial del Ayuntamiento de Fuenlebrede, le 
primera subasta del aprovechamiento de 
pastos de invierno del monte denominado 
«Prado de la Vega,» perteneciente á diche 
pueblo, bajo el tipo y condioiones de los 
pliegos que se hallan de manifiesto en le 
Secreteríe del expresado Munioipio. 

Si dioha subasta quedare desierta, se 
celebrará la segunde el díe 22, á les diez 
de su mañana, en la citada Sala Consisto
rial y bajo el mismo tipo y oondiclones.------' 
E l Ingeniero Jefe, Bernsbé Miohelene. 

E l día 12 de Septiembre y á las dies 
de su msñana, se celebrará oon las for
malidades establecidas, en le Sele Con
sistorial del Ayuntamiento de Alameda 
del Val le , le primera snbssta del aprove
chemiento de pastos por año del monte 
denomlnedo «Moroviejo y Senté Ana,» 
perteneoiente á dieho pueblo, bajo el tipo 
y condioiones de los pliegos que se hallan 
de manifiesto en ls Secretaría del expre
sado Muuioipio. 

S i dioha subssta quedare desierte, se 
oelebrará le segunde el die 22, á lss dies 
de su mañans , en ls oitede Sele Consisto-
r i s l y bsjo el mismo tipo y oondiclones. = 
E l Ingeniero Jefe, Bernabé Michelena. 

E l díe 12 de Septiembre y á las dies 
de su mañans , se celebrará oon lss for
malidades estableoidss, en le Sele Con -
sistorial del Ayuntamiento de Sen Martín 
de Veldeiglesies, le primera subssts del 
aprovechemiento de pastos por sño del 
monte denomlnsdo «Lss Cabreras.» per
teneoiente á dioho pueblo, bsjo el tipo y 

condioiones de los pliegos qoe ee hallen 
de manifiesto en la Secretaria del expre
sado Municipio. 

Si dicha sonaste qnedare desierte, se 
oelebrerá la segunda el día 22, á las dies 
de su msñene , en la eltede Sele Consisto
rial y bsjo el mismo tipo y condiciones.— 
E l Ingeniero Jefe, Bernabé Miohelene. 

E l día 12 de Septiembre y á las onee 
de su msñene , se celebrará oon les for
malidades estsbleoidss en le Sala Consis
torial del Aynntsmiento de Alemeda del 
Val le, le primere subssta del eprovecha
miento de pastos por eño del monte deno
minado «Les Gargantillos,» pertenecien
te á dicho pueblo, bejo el tipo y condioio
nes de los pliegos que se hallan de mani
fiesto en la Seoretería del expresado M u 
nioipio. 

Si dioha subssta quedare desierte, se 
celebrará le segunde el día 22, á las once 
de su mañana , en la oitede Ssla Consis
torial, y bsjo el mismo tipo y condicio
nes. = E l Ingeniero Jefe, Bernebé Micho-
lena. 

E l día 12 de Septiembre, y á lss once 
de su mañans , se celebrará con las forma
lidades estableeidas en la Sala Consistorial 
del Ayuntamiento de Colmenarejo, la p r i 
mera subasta del aprovechamiento de pas
tos por sño del monte denominado «Ro-
bledillo yCarranquia,» perteneoiente á d i 
cho pneblo, bajo el tipo y condioiones de 
los pliegos que se hayan de manifiesto en 
la Seoetarfa del expresado Municipio. 

Si dicha subasta quedsre desierts, se 
oelebrará le segunda el día 22, á las onoe 
de su msñana , en la citada Sala Consisto
rial y bajo c) mismo tipo y condiciones.— 
E l Ingeuiero Jefe, Bernabé Miohelena. 

E l día 12 de Septiembre, y á lss onoe 
de su mañana, se oelebrará con las forma
lidades estsbleoidss eo la Sala Consistorial 
del Ayuntamiento de San Martín de Val -
deiglesiss, la primera subasta del aprove
chamiento de pastos por año de monte 
denominado c Navarredonda, » pertene
ciente á dicho pueblo, bajo el tipo y con
diciones de los pliegos que se hallan de 
manifiesto en le Secretaría del expresado 
Munioipio. 

Si diohs subasta quedare desierts, se 
celebrará l s segunda el díe 22, á lss onoe 
de su mañans , en le citada Sale Consisto
rial y bajo el mismo tipo y condio iones .» 
E l Ingeniero Jefe, Bernabé Miohelene. 

E l díe 12 de Septiembre, y á lss onoe 
de su mañsns , se celebrará oon las forma
lidades estableoidss en la Sala Consistorial 
del Ayuntamiento de Foeolabrsds, le pri
mera subssts del aprovechamiento de pas. 
tos de invierno del monte denomlnedo 
«Valdeserranos y Veldehondillos,» perte
neoiente á dioho pueblo, bsjo el tipo y 
oondiclones de los pliegos que se hallan 
de manifiesto en le Secretaría del expre
sado Municipio. 

Si diohs subssta quedare desierte, se 
oelebrsrá ls segunde el die 22, á lss onoe 
de su msñsns , en la oitsda Sala Consisto-
r i s l y bsjo el mismo tipo y condiciones.= 
E l Ingeniero Jefe, Bernabé Miohelene. 

E l díe 12 de Septiembre y á les doce 
de su m s ñ s n s , se oelebrsrá con lss forma
lidades establecidas en la Ssls Consistorial 
del Ayuntamiento de Fnenlsbrsds ls pri
mera subasta del aprovecham¡ento de pas
tos de invierno, del monte denominado 

«Aoedinos,» perteneciente á dioho pnebl0| 

bejo el tipo y oondiclones de los pliegos 
que se hallan de manifiesto en la Secrttt. 
ria del expresado Municipio. 

Si dicha subssta quedare desierta, aj 
celebrará le segunda el día 22, á lss doa» 
de su mañana, en la eltede Sala Consisto, 
r ie l y bejo el mismo tipo y condiciones.* 
E l Ingeniero Jefe, Bernebé Miohelena. 

E l díe 12 de Septiembre y á lss doeedi 
su m s ñ s n s , se oelebrará oon lss fortnali. 
dsdes establecidas en la Sale Consistorio 
del Ayuntemiento de Alameda del Valle, 
la primere subssta del aprovechamiento 
de pastos por sño , del monte denominado 
«El Gebezuelo,» perteneoiente á dioho poj. 
blo, bsjo el tipo y condiciones de los pite, 
gos que se hallan de manifiesto en la So-
oretaríe del expresado Munioipio. 

Si diohs subssta quedare desierta, se 
celebrará le segunde el día 22, á las doco 
de su mañana, en la oitada Ssla Consisto, 
riel y bajo el mismo tipo y condiciones.» 
E l Ingeniero Jefe, Bernabé Miohelena. 

E l dia 12 de Septiembre y á las doce 
de su mañana, ge oelebrará con las forma-
lidedes estsblecidas en la Sala Consisto
rial del Ayuntamiento de Ssn Martín de 
Val deiglesias, la primera subasta del apro> 
vechamiento de pastes por año, del monte 
denominsdo «Aguadero de las Muías,» 
perteneoiente á dioho pueblo, bajo el tipo 
y condioiones de los pliegos que se hallan 
de manifiesto en ls Secretaría del expre
sado Municipio. 

Si dioha sobaste quedare desierta, st 
oelebrará la segunde el dia 22, á las doce 
de su mañans , en ls oitada Sais Consisto
rial y bajo el mismo tipo y condioiones.» 
E l Ingeniero Jefa, Barnabé Michelena. 

E l día 12 de Septiembre y á las dooe de 
su mañana , se celebrará oon las formali
dades estableoidss, en la Sale Consistorial 
del Ayuntemiento de Colmenar* j ) , la pri
mera subasta del apro vechamiento de pi> 
tos por año del monte denominado «Cha
parral de las Eras y Alcornoque,» pertene
ciente á dicho pueblo, bajo el tipo y con
diciones de los pliegos que se hallan de 
manifiesto en la Secretaría del expresado 
Municipio. 

Si dicha subssta quedare desierts, s 
oelebrará la segunde el dís 22, á las doe 
de su mañans , en la oitada Sala Consisto
rial y bajo el mismo tipo y condioiones.* 
E l ingeniero Jefe, Bernabé Michelena. 

E l die 13 de Septiembre y á las dos 
de su mañana , se oelebrará con las forma
lidades establecidas, en le Ssls Consisto
rial del Aynntsmiento de Colmenar del 
Arroyo, le primera subasta del aproveche
miento de pastos de invierno del moi* 
denominodo «Dehesa Navalmoral.» pere> 
neolente á dicho pueblo, bajo el tipo y con
dicione» de los pliegos que se hallan » 
manifiesto en le Secretaría del exprest* 
Munioipio. 

Si diohe subasta quedsre desierta,* 
oelebrará le segunde el díe 23, á las i o* 
de su msñene , en la oitada Sala Consi* 
r ie l y bajo el mismo tipo y condicionen 
E l Ingeniero Jefe, Bernebé Michelena, 

E l die 13 de Septiembre y á las doce 
su mañana , se oelebrará coa las formar 
dades establecidas, en le Ssls Coosisl'* 
del Aynntsmiento de Manzanares el R«e 
la primera s ú b e l a del aprovechan"*' 
de pastos por año del monte danoon» 1* 
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«Chaparral d e l a 8 V a a s , » perteneoiente á 
dioho pueblo, bajo el tipo y eondioionea 
de los pliego8 I a 0 8 6 hallan de nunifieato 
en ls Seoretaría del expresado Municipio. 

gi dioha snbaata quedare desierta, se 
celebrará ls segunde el dia 23, á las dooe 
deIOmaSana, en ls oitada Sala Consisto
rial 7 bajo el miamo tipo y condiciones. = 
El Ingeniero Jefe, Bernabé Miohelena. 

£1 día 13 de Septiembre y á las doce|de 
io. mañana se oelebrará eon las formali
dades estableoidas en la Sala Consistorial 
del Ayuntamiento de Ambite, la primera 
tobaste del aprovechamiento de pastos de 
de invierno del monte denominado «De
hesa de Enfrente,» perteneoiente á dicho 
pueblo, bajo el tipo y oondioiones de los 
pliegos que se hallan de manifiesto en la 
Secretaría del expresado Munioipio. 

Si dioha snbasta quedare desierta, se 
oelebrará la segunda el día 23, á las dooe 
de su maSana, en la oitada Sala Consistorial 
y bajo el mismo tipo y con d icio nes.=El 
Ingeniero Jefe, Bernabé Michelena. 

El día 13 de Septiembre y á las dooe de 
sn mañana, se celebrará con las formali
dades establecidas en la Sala Consistorial 
del Ayuntamiento de San Martín de V a l -
deiglesias, la primera subasta del aprove
chamiento de pastos por ano del monte 
denominado «PeSaoruzada,» pertenecien
te á dicho pneblo, bajo el tipo y condicio
nes de los pliegos que se hallan de mani
fiesto en la Seoretaría del expresado M u 
nicipio. 

Si dicha subasta quedare desierta, se 
celebrará la segunda el día 23, á las doco 
desu mañana, en la oitada Sala Consisto
rial y bajo el mismo tipo y condiciones.= 
El Ingeniero Jefe, Bernabé Miohelena. 

El dia 13 de Septiembre y á las nneve 
de sn mañana, se oelebrará oon las forma
lidades establecidas, en la Sala Consisto
rial del Ayuntamiento de San Martín de 
Yaldelglesias, la primera subasta del 
aprovechamiento de pastos por ano del 
monte denominado aValmoooao,» perte
neciente á dioho pueblo, ¿bajo el tipo y 
oondioiones de los pliegos que se hallan 
de manifiesto en la Seoretaría del expre
sado Munioipio. 

Si dicha sobasts quedare desierta, se 
oelebrará la segunda el día 23, á las nueve 
desu maSana, en la oitada Sala Consisto
rial y bajo el mismo tipo y cond ic iones .» 

¡El Ingeniero Jefe, Bernabé Miohelena. 

El día 13 de Septiembre y á las onee de 
in maSana, se celebrará con las formali-
dades establecidas, en la Sala Consistorial 
del Ayuntamiento de San Martin de Val 
deiglesias, la primera subasta del aprove
chamiento de pastos por s&o del monte 
denominado «Pradejones de Navarredon-
di,» perteneoiente á dioho pueblo, bajo el 
tipo y eondioionea de los pliegos qne se 
bailan de manifiesto en la Secretaría del 
expresado Municipio. 

Si dioha subasta quedare desierta, se 

Í
lebrera la segunda el dia 23, á las once 
>su mañana, en la oitada Sala Consisto-
•1 y bajo el mismo tipo y condiciones.= 
I Ingeniero Jefe, Bernabé Miohelena. 

El dia 13 de Septiembre y á las diea de 
mañana, ae oelebrará oon laa formali-

{ides estableoidas, en l s Sala Consistorial 
el Ayuntamiento de Son Martín de Val -
iglesias, la prlmors subaata del aprove-
hamiecto de pastoa por año del monto 

denominsdo «Vsldeyerno y Valoaliente,» 
perteneoiente á dioho pueblo, bajo el tipo y 
eondioionea de los pliegos que se hallan 
de manifiesto en la Seoretaría del expre
sado Munioipio. 

Si dioha subasta quedare desierto, se 
oelebrsrá la segunda el día 23, á las diea 
de sn maSana, en la oitada Sala Consisto
rial y bajo el miamo tipo y oondioiones .» 
E l Ingeniero Jefe, Bernabé Miohelena. 

E l dia 13 de Septiembre y á laa ocho 
de au maSana, se oelebrará oon laa for
malidades estableoidas en la Sala Consis
torial del Ayuntamiento de San Martín de 
Valdeiglesias, la primera subaata del 
aprovechamiento de pastos por aSo, del 
monte denominado «Valle Lorenzo», per
teneoiente á dioho pueblo, bajo el tipo y 
oondioiones de los pliegos que se hallan 
de manifiesto en la Secretaria del expre
sado Munioipio. 

Si dioha snbasta quedare desierta, se 
oelebrará la segunda el dia 23, á las ooho 
de su maSana, en la citada Sala Consistorial 
y bsjo el mismo tipo y condiciones.=E1 
Ingeniero Jefe, Bernabé Michelena. 

E l día 14 de Septiembre y á las ocho de 
sn maSana se celebrará con las formali
dades estableoidas en la Sala Consitorial 
del Ayuntamiento de Canenoia, la prime
ra subasta del aprovechamiento de pastos 
por aSo del monte denominado «La Hor
cajada,» perteneciente á dicho pneblo, bajo 
el tipo y condiciones de los pliegos que se 
hallan de manifiesto en la Secretaria del 
expresado Munioipio. 

Si dioha subasta quedare desierta, se 
celebrará la segunda el día 24, á las ocho 
de su maSana, en la oitada Sala Consisto
rial y bajo el mismo tipo y oondioiones .» 
E l Ingeniero Jefe, Bernabé Michelena. 

E l día 14 de Septiembre y á las nueve 
de su maSana se oelebrará oon las for
malidades establecidas en la Sala Consis
torial del Ayuntamiento de Canencia, la 
primera subasta del aprovechamiento de 
pastos por aSo del monto denominado 
«Dehesa de los Pradejones,» perteneoiente 
á dioho pueblo, bajo el tipo y condiciones 
de los pliegos que se hallan de manifiesto 
en la Seoretaría del expresado Munioipio. 

Si dicha subasta quedare desierta, es 
oelebrará la segunda el día 24, á las nueve 
de su maSana, en la citada Sala Consisto
r ia l y bajo el mismo tipo y oondioiones .» 
E l Ingeniero Jefe, Bernabé Miohelena. 

E l día 14 de Septiembre y á las diez 
de au maSana se oelebrará oon las for
malidades estableoidas en la Sala Con
sistorial del Ayuntamiento de Canenoia, 
ls primera subasta del aprovechamiento 
de pastos por ano del monte dominado ¡ 
«Los Collados.» perteneoiente á dicho pue
blo, bajo el tipo y condioiones de loa plie
gos que se hallan de manifiesto en la 
Seoretaría del expresado Munioipio. 

S i dicha subasta quedaro desierto, se 
oelebrará la segunda el día 24, á las diez 
de su maSana, en la citada Sala Con
sistorial y bajo el mismo tipo y condi
ción e s . » E l Igeniero Jefe, Bernabé M i 
ohelena. 

DIPUTACION PROVINCIAL 
Coniaduria.—Negociado 4 . ° 

P R I M E R T R I M E S T R E D E 1 8 9 4 i 9 5 

Debiendo haber ingresado los 

Ayuntamientos de esta provincia en 
la Depositaría de esta Diputación en 
los primeros días del presente mes 
las cuotas del primer trimestre del 
año actual por repartimiento provin
cial, y con el ñn de que cumplan con 
el deber que la ley les impone, se lo 
recuerdo por el presente anuncio, 
esperando de los Sres. Alcaldes se 
sirvan efectuar el pago, en la inte
ligencia de que de no verificarlo y 
por sensible que me sea la Diputación 
cumplirá con lo que preceptúa la ley 
vigente. 

Madrid 11 de Agosto de 1894.» 
El Gobernador, el Duque de Tama-
mes. 

COMISION PROVINCIAL 
Sesión de 13 de Agosto de 1894 

P R E S I D E N C I A D E L S R . M A T H E T 

Señores que asistieron: 
Fernández Morales.—Borrallo. —Ta-

lavera.—Pi y Arsusga.—García Gordo.— 
Alvaroz Rodríguez.—Negro y Rojo.— 
Cortina. 

Abierta la sesión á las ooho y media 
de la maSana, fué leída y aprobada el 
acta de la anterior. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
se ocupó la Comisión en la resolución de 
asuntos comprendidos en el art. 98 de la 
ley, en virtud de las facultades que se le 
confieren por el párrafo 3.° del mismo 
articulo y previa la oportuua declaración 
de urgencia. 

Se dio ouenta de un oficio del Sr . De
positario de fondos provinciales, partici
pando que el día 17 del corriente, vence 
el seguro del edificio y mobiliario de la 
Plaza de Toros, contratado oon la Socie
dad «La Urbana», así como de la instancia 
presentada por el representante de la mis
ma, en solioitud de que sea renovado di 
cho contrato, acordándose continuar el 
seguro por igual número de años del que 
rige ó sean diez y una vez remitida la co
rrespondiente póliza del seguro y tomada 
razón en el expediente respectivo, que 
pase á l a Depositaría para su custodia, 
ofioiándose al Sr. Ordenador de pagos para 
que se sirva disponer el de la primera 
anualidad del seguro contratado. 

Asi mismo se acordó. 
Autorizar la colocaoión de un rastrillo 

en la Sala de presas del Hospital provin
cial , en la forma indicada por el Jefe de 
la misma en la oomunicaclón qne traslada 
el Sr . Presidente de la Audienoia de esta 
Corte, pero entendiéndose,de conformidad 
oon lo propuesto por el Sr. Visitador de 
dicho Hospital general, que el gasto de to
das clases que ooasione la instalación sea 
y se entienda por cuenta exclusiva de i s 
Junta local de Prisiones. 

Declarar «Visto», en la instanoia de 
DoSa Mercedes Rosignol García, Alumno 
de la Escuela de Música y Declamación, 
que solicita una pensión para poder con
tinuar sus estudios, por no existir crédito 
en el presupuesto vigente para oonoesión 
de pensiones. 

Quedsr enterada de la oomunloaoión 
delSr. Aloalde Presidente del Ayuntamien
to de esta Corte, en que participa haber 
dispuesto sefaoiliteal Direotor del Asilo de 
Nuestra SeSora de las Mercedes, una de 
las cobas oon que se verifloa el riego de 
las vías públioas, oon objeto de surtir de 
agua á dioho Establecimiento, ínterin du
ren las c i r o u n 8 t a n o i a 8 que hseen necesa
rio este servioio. 

Entrsndo en ls orden del d ís , se adop
taron los acuerdos siguientes: 

Pasar á confrontación é informe del 
Sr. Ingeniero de la provínola, el proyeeto 
de ls carretera de l s de Andsluoía á la de 
Extremadura por Getafe y Legones (Seo
oión comprendida entre Leganés y Alcor
cen), de oonformidad oon lo dispuesto en 
el párrafo 6.° del art. 33 del oportuno re
glamento. 

Aprobar el aota de la subasta verifica
da para contratar la reparación de la ca
rretera provinoial de San Martín de V a l -
deiglesias al Arroyo de Tórtolas; y deola
rar definitivamente adjudicado dioho ser
vicio á favor de D. Crfspulo Garoia Lloren -
te, por la cantidad de 2.849 pesetas por 
haberse observado cuantas formalidades 
exige el Real deoreto de 4 de Enero de 
1883; requiriendo al rematante para que 
dentro del plazo de oinco días amplio la 
fianza provisional, satisfaga el importe de 
los anuncios de la expresada subasta en 
los periódicos ofioiales y se presente á 
prestar su conformidad en los respeotivos 
documentos de la misma. 

Acceder á lo solicitado por D. Ernesto 
Cátala, contratista del suministro de ob
jetos de escritorio á las Oficinas centrales 
de esta Gorporaoión; y disponer en su 
oonsecnencia le S9a devuelta la fianza que 
tiene depositada en la Depositaría de fon
dos provinciales, por haber terminado su 
compromiso en 30 de Junio último sin 
quedar afecto á responsabilidad, á cuyo 
efecto se remitirá el reoibo que justifica 
haber satisfecho la contribución corres
pondiente. 

Idem á la petición de la familia del 
presunto demente Romualdo Bérgamo, 
asilado en el Manicomio de Ciempozuelos, 
y disponer en su consecuencia l a entrega 
de dicho demente á sn familia, teniéndose 
presente en este acto las prevenciones del 
artíoulo 4.° del Real decreto de 19 de Mayo 
de 1885. 

Se dio cuenta del dictamen de la Con
taduría y del Negociado de Beneficencia, 
en el ezpediente relativo á la inscripción 
del Hospital de San Juan de Dios en el 
Registro de la Propiedad, oon motivo de 
haber sido devuelta á la Administración 
de Haoienda por la Direooión general de 
Contribuciones, la instancia promovida 
por la Corporación con fecha 2 de Dioiem-
bre últ imo, en la qne se solicitaba del E x 
celentísimo Sr. Ministro de Haoienda la 
condonación de la multa impuesta por 
demora en el pago de la liquidación por 
el impuesto de dereohos reales en dioha 
información posesoria, y coya instanoia 
ha sido devuelta á esta Corporación por 
el Sr. Administrador de Haoienda, mani
festando que hasta tanto no se haga efec
tivo el citado pago y la multa impuesta, 
oon srreglo á lo que determina el art. 107 
del oportuno reglamento, no podrá darse 
curso á aquella reolamaoión, sin perjnicio 
de lo que después prooeda. 

En su vista, la Comisión aoordó d i r i 
girse sn atenta oomuuioaoión al Sr. Orde
nador de pagos, llamando especialmente 
su atención sobre la necesidad de real i 
sar en el plazo más breve que sea posible, 
el psgo de lss oantidades á que este expe
diente se refiere, evitando los perjuioio» 
que de otra suerte se irrogsrísn á la pro
vínola; y una ves heoho así, qoe se repro-
duzoa la solicitud, en demsnda de la con 
donación de la multa. 

Seguidamente se aoordó dejar sobre l a 
mesa dorante tres aeoiones, l a propuesta 
dol Negociado do Fomento, para que se 
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ordene el Sr. Ingeniero Jefe de Corretera! 
provinciales, proeede al estudio del pro
yecto de oonetrnoolón de ana travesía 
qne enlaee la pro vi nci al de Ci empos uelos á 
Griñón eon el trayeoto del Cateo del pao* 
blo de Torrejon de Ve)ssco, por ooniide-
rer justa y equitativa la solioitnd del 
Aynntsmiento de éste úl t imo. 

Igualmente se aoordó pasar al ponente 
Sr. Fernandos Morales, el expediente re
lativo á la reolsmeoióo heohe por D. Ma
nuel Fouoe de los intereses de demora 
devengados oomo contratista de las obras 
de la carretera de E l Moler á Rsscsfrís; 
en enyo esnnto se ha emitido por el Señor 
Ingeniero Jefe de Obras provinciales, el 
informe soordsdo por ests Comisión en 27 
del próximo pesedo Julio. 

Y por últ imo, se aoordó, declsrer no 
urgente y qoe se dé cuente en su dís a l e 
Diputseión del diotemen del Negooisdo de 
Fomento, relativo al proyecto de cons
trucción de le Carretere provineiel de 
Yeldemoro á enlessr con ls de Giempo-
anelos Arroyomolinos; en cuyo dictamen 
se propone que únicamente prooederíe la 
aprobaeión del referido proyeoto, sin per
juicio de no sacar á sobssts les obrss, 
hssts que previamente se hsya consigna
do en el presupuesto provinoisl el oportu
no crédito psre esta atenoión, oon erreglo 
á lo que dispone el ertíoulo 27 de la ley 
de Carreteras. 

Los Sres. Borrsllo y Gsrcia Gordo, 
hicieron constar su voto en contra de la 
nó deolaraoión de urgencia en este asunto. 

Se levsntó la sesión.=EI Vicepresi
dente, Miguel Mathet .aEl Secretario, Ca
milo Posti . 

Administración de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

Ignorándose el paradero de D. A l b i 
no Antogulni, esta Administración le hece 
saber por medio de este enunoio, que por 
acnerdo de le Junte administrativa, cele
brada en 13 del corriente mes, psre en
tender y fallar en el expediente número 
33/94, sobre detención de tres paquetes 
de puños psrs bastones, se le he conde
nado á ls mults de 3*65 pesetas, que de
termine el párrefo último del art. 240 de 
las Ordenanzas de Aduanas. 

Msdrid 23 de Agosto Í894.=*E1 Admi
nistrador, UbaIdo Santos. 

Ignorándose el paradero de D. Psnl 
Novar, esta Administración le hsoe saber 
por medio de este enunoio, que por aouer
do de le Junte administrativa, celebrada 
en 13 del corriente mes, psrs entender y 
fallar en el expediente núm. 35/94 sobre 
detenoión de un psquete oonteniendo a l 
caloides, se le ha oondensdo á ls multe 
de 4*45 pesetas, que determine el párrsfo 
úl t imo del art. 240 de las Ordenanzas de 
Aduanes. 

Madrid 23 de Agosto 1894.=E1 A d 
ministrador, Ubsldo Sautos. 

M a d r i d 
Secretaria 

Ests Exorne. Corporación he soordado 
•sosr á pública subssts por segunde ves 
el suministro de menestra y utensilio el 
primer Asilo de Ssn Bernsrdino y depósi

to de mendigo» durante el ejercíalo eco
nómico do 1894 á 95, bajo el tipo de 32 
céntimes da peseta la,taoid«. 

Loa licitad ore a consignarán previa
mente como ñauza provisional l a cantidad 
de 2 080 pesetas eu la Ceja general de 
Depósitos ó en la Tesorería de V i l l a ; acom
pañando á loa resguardo» que proceden 
de las mismss los sellos correspondientes 
el arbitrio municipal establecido; y el re
matante la definitiva, de ,4.160 pesetas que 
le aeré devuelta á la terminación del 
oontrato previo le eertifloaoión correspon
diente. 

Le snbssta sa verificará el día 13 Sep-
; tiembre de 1894 á les dooe de le maiene, 

en la Sala de remates de l a teroer Cess 
Consistorial, bajo la presidencia del Exce
lentísimo Sr. Alcalde ó Autoridad en quien 
delegue; bal laudóse de manifiesto los plie-

{ gos de condiciones en esta Secretaría, Ne-
] gociado Central, de once á una de le tarde 

todos los díss no ferisdos que medien hss
ts el del remete. 

Lo que se snunoia el públioo pere su 
oonooimiento. 

Medrid 24 de Agosto de 1894.==E1 Se
cretario, Frenoisoo Rueño. 

Modelo de proposición 
(que deberá extinderse ea papel del sello 12,°) 

D . . . que v i v e . . . enterado de les con
dioiones pare le subssts en pública licita
ción del sumistro de menestra y utensilio 
al primer asilo de Ssn Bernardino y de
pósito de mendigos de ests Corte, durante 
el ejercicio eoonómioo de 1894 á 93, enun
ciada en el B O L E T Í N O F I C I A L de le provin
cia del d í a . . . d e . . . d e . . . conforme en 
un todo con las mismas, se oompromete á 
tomsr á su osrgo dioho suministro, con 
estricta sujeción de ellas (aqui la propo
sición refiriéndose á... tipo oon le cantidad 
en letre.) 

M s d r i d . . . d e . . . de 1894. 
(Firme del proponente.) 

L o z a n o s 

Habiendo desaparecido en la noohe 
del 22 el 23 del corriente de un patstsr 
de este término, uu oebsllo de la propie
dad del vecino de este vi l le D. Amelio de 
la Belline, y cuya reseña es, capón, a la
zán obscuro, carato, oalsedo de los pies, 
cerrsdo, tres dedos sobre la maree, y oon 
una nube ó mancha en el ojo izquierdo 
que le impide la visión, se ruege á los 
Sres. Alcaldes y demás Autoridsdes de 
este provinois den oonooimiento á esta 
Alcaldía si alguno supiere donde se halle 
ó se encontrase en su poder. 

Legones 23 de Agosto de i 894.=-»P. O., 
Isidro Peredes. 

r o r r o l a ^ u n a 

E n le terde del díe 20 del corriente 
mes se extrsvió de este término nna bu
rra de edsd de seis á siete años, pelo ru 
cio, blenoo por le tripa, alzsda regular, 
herrede de les menos, tiene une costra 
en uns rodillo, cuya burre es de la pro
piedad de Lorenzo Hernáns, vecino de 
ests v i l l e . 

Se rnegs á lss Autoridsdes y Gusrdis 
c iv i l se dignen practicar les diligencias 
necesarias en averigusoión de si dicha 
burra se halle en sus respectivas locali
dades, y en ceso de eer bebida, den oono
oimiento á ests Aloaldía para que puede 
psssr á reoogerle su dueño. 

Torrelsgune 21 Agosto de 1894.==E1 
Aloslde, Ildefonso Urquijo. 

Repartimiento de la cantidad do 
14.918*83 pésetes necesarias para cubrir 
el presupuesto de gastos eereelarlos entre 
todos los pueblos del partido judicial du
rante el ejercicio de 1894 á 95. 

O a o t a . 

P u e b l o s 
Anual Trimestral 

Peseta» Cénit. Pie». Cents. 

Alpedrete 179 29 44 82 
aravsoa 821 M * 3 0 4 3 

Cercedllle 895 62 148 90 
ColladoMedisno. . . 276 17 69 04 
C o l l a d o V l l l a l b s . . . 465 80 116 45 
Oelfflaaar sel -rroyo . . . 440 68 110 16 
Colmeusrejo 201 * • » ° * • 
E l Escorial 980 80 245 20 
E l Pardo «32 01 133 ¡ 
Fresnedillas 214 81 83 63 
Galapagsr ^ *t « * ¡ ¡ 
Gusdarreme «18 81 183 95 
Lss Rosss «00 03 150 01 
Los Molinos 274 87 68 72 
Msjadehonde 617 02 154 26 
Navelegemelle . . . . 600 31 180 08 
Nsves del R e y . . . . 382 58 98 64 
Peleros 1*3 52 45 88 
Robledo «68 30 167 08 
San Lorenzo 1.246 76 311 69 
Sen Martin de V a l -

deiglesias 2.037 77 509 44 
Santa Maris de l a 

Alameda 368 16 92 04 
Torrelodones 297 46 74 36 
Vsldemaqueda. . . . 211 71 52 93 
Valdemorillo 1.269 40 317 35 
Villenueva del Par-

d i H o 414 05 103 51 
Zagalejo.'.! 273 98 68 50 

T O T A L E S . . . . 14.918 83 3.729 71 

San Lorenzo 22 Agosto de 1894.=»E1 
Alcslde, Nicolás Serreno.-*El Seoretario, 
Remigio Gómez. 

PROVIDENCIAR JUDICIALES 
Audiencias provinciales 

MADRID 
Eo virtnd de lo mandado por l t See

oión tereere de este Audienoie Provinoisl 
por el presente, se oite llama y empieza á 
D. Merieno Jusres, msyor de edsd, casa
do, veoino de ests Corte, siendo su último 
domioilio en la calle de le Ventoss, n ú 
mero 3, piso bsjo, psre que en el término 
de dies díes improrrogsbles oontsdos des* 
de el siguiente s i en qne tenga efecto su 
inserción en los periódicos oficiales, oom
parezoa á hacer uso de su derecho como 
actor y debidamente representado en csu
sa que se instruyó en el Jusgedo instruc
tor del distrito del Este; hoy en le A u 
dienoie Provinolel de esta Corte, oon mo
tivo de la muerte de su hijo Emilio Jua-
res producide por le caída desde los ú l t i 
mos tramos de le osss en oonstruooión ca
lle de Goye, número 80; bsjo apercibi
miento de qoe si dentro del expresado tér
mino no oomparece, le psrs rá el perjui
cio que haya lugsr. 

Y psrs que tenga efeoto su inseroión 
en los periódioos oficiales en cumplimien
to de lo mandsdo por ls referide Ssls, ex
pido el presente en Madrid á 2 de Agosto 
de 189 4 — E l ttedactor Secretario habili
tado licenciado, Antonio L i r a . 

Yo el infrascrito relator Secretario: 
Certifico que celebrsdoen el díe de hoy 

el sorteo psre la constitución del Tr ibu

nal del Jnrado que ata unión de le g*w 
3. a de esta Audienoia Provincial, B | í 
conocer en el cuatrimestre próximo de¿ 
csnsss instruides en los Juzgados <j6i| 
Universidad y del Hospicio, que peuu>a 

dicha Sección, por le Secretaria da » 
esrgo hen sido designados como Juradsr 

D. Franoisoo Ferreiro. 
Jnen Gudln. 
Claudio Gutiérrez. 
José García Al t l l la . 
Román Hernandos. 
Manuel Herrero. 
Jerónimo Seso Jeres. 
Sslvedor Laveran Montaner. 
Julián Msgan. 
Antonio Msrtín Murga. 
Felipe López i Maestre. 
Francisco Fuentes Fernándes. 
Crcseente García San Miguel. 
Emil io Genes!. 
Elenterio Csnto. 
Jusn Ruis de Csstsñeda. 
Melitón Herrero Garoía. 
Alfonso Vidal . 
Sslvedor Zuluets Sarria. 
Luis Mszzsntinl Egu í s . 
José Marie Arana Martines. 
Federico Luis Guirao. 
Franoisoo García Cabrero Pérez. 
Menuel Rivas. 
Antonio Pérez Romen. 
José Apsrioi Soriano. 
Estanislao Panizo Crus. 
Baldomcro Santiago Bsrroede. 
José Sasvedrs Lsgllde. 
Gi l Bsrress del Olmo. 
Emilio Várela. 
Megdaleno Hernández Sanz. 
Saturnino Cifúentes Gutiérrez. 
Manuel Fuente Mondéjar. 
Franoisoo Pini i la . 
Protasto Gómez Cabezas. 
Epifanio María Tomé. 
Eugenio Conde Montero. 
Menuel Sanz Flor ín . 
Antonio Agoirre Díaz. 
José Garoia Gomes. 
Luis Conde Gereía. 

Y la Sección ha señalado para ls vista 
de las osusss la une de la tarde de loadle 
siguientes: 

Contra Menuel Lirgo y otros, por robo, 
el 3 de O Jtu bre próximo. 

Contra Gregorio del Gaño Bazan, per | 
robo, el 8 de Octubre. 

Contre D. Antonio Vergas Salvador,| 
por rapto, el 10 de Ootubre. 

Contre Teodore Manzanares, por roba,| 
el 15 de Ootubre. 

Coutra Luis] Garoía Cornuda, por vio-1 
leoión, el 17 de Ootubre. 

Contra Romueldo Franco, por esesi-| 
neto, el 22 de Octubre. 

Contre Victoria Ledesma y otro, por| 
fslsedsd, el 24 de Ootubre. 

Contra Teodore Osorio de ls Vega, por | 
falsedad, el 29 de Ootubfe. 

Contre Podro Ercño y otro, por falS-
fiosoión, el 31 de Ootubre. 

Contre Tomás Ante Alvares, por pa
rricidio, el 5 de Noviembre. 

Contra Rafaela Espinosa, por robo,el 
7 de Noviembre. 

Contre Marcelino García Arrsnz, por ¡ 
robo, el 12 de Noviembre. 

Y pera que conste y se enuncie, in
sertándolo en la segunde quinoena de esta 
mes según dispene el ert. 48 deis ley ai 
Jurado, expido le presente en Madrid í» 
de Agosto de 1894. P . II., L . Felipe 
Sonde. 

Monte de Piedad y Caja de Ahorro* 
de Madrid 

E n este dís hen ingresado eaj 
Caja de Ahorros pesetas 206.911 por 
imposiciones, de las onales son n n e t * 
183, y se han satisfecho en los días 21* 
y 26 pesetas 261.967 á solicitud de Si-
imponentes, 230 de ellos por saldo. 

Madrid 26 de Agosto de 1894.=El v 
rector, José Airares Marino. 


